










SI/NO

SI

SI

Descriptor Ponderador Puntaje
Puntaje 

Ponderado 

1

La propuesta presenta actividades para cada uno de los

objetivos específicos de la modalidad, justificando su coherencia

e idoneidad con las Orientaciones Técnicas.
18% 3 0,540

2

En la formulación de actividades y/o acciones para cada uno de

los objetivos, se incorpora el anexo Enfoques Transversales. 18% 3 0,540

3

Las actividades relacionadas a cada uno de los objetivos

específicos son coherentes e idóneas con los indicadores que

indica la Matriz Lógica.
18% 3 0,540

4

Las actividades mencionadas presentan elementos innovadores

de intervención, enfocadas en potenciar los recursos de los

sujetos de atención.

18% 3 0,540

5

La propuesta presenta  la tabla de actividades acorde a la 

duración del proyecto, señalando la duración de la actividad y 

etapa del proceso de intervención en la que serán aplicadas.

10% 3 0,300

6
Los medios de verificación permiten constatar las actividades

propuestas. 18% 3 0,540

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 3,000

Justificación de puntaje en cada descriptor inferior a puntaje 3 (puntaje máximo):
1.

2.

3.

4.

5.

6.

ANEXO 3: PAUTA DE EVALUACIÓN
LÍNEA DE ACCIÓN CUIDADO ALTERNATIVO

TIPO RESIDENCIAL

3. CUMPLIMIENTO DE LA ETAPA N°2 DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA PROPUESTA

Presenta Carta de compromiso relativa al Recurso Humano, Recursos Materiales y 

Declaraciones Juradas (Anexo N° 4)

Región: de la Araucanía
Nombre del Colaborador:Aldeas Infantiles SOS Chile

Fecha de Evaluación: 22-02-2024
Nombre del Proyecto:REM Aldeas Infantiles SOS Padre las Casas
Concurso Público de Proyectos N°: 1° Concurso Cuidado Alternativo Residencial
Código Licitación residencial anexo N° 1:1468

Propuesta continúa con la Etapa N°2 de Evaluación

1. Criterio: Matriz Lógica (25%)

1. DATOS GENERALES

2. CUMPLIMIENTO DE LA ETAPA N°1 DE LA EVALUACIÓN

2. Criterio: Diseño de la Intervención: Metodologías y Estrategia (50%)



N° Descriptor Ponderador Puntaje
Puntaje 

Ponderado

7

Se enumeran y describen acciones, técnicas e instrumentos

específicos que se utilizarán para fortalecer y potenciar los

recursos personales de los sujetos de atención que son

consistentes con las Orientaciones Técnicas de la modalidad.

15% 3 0,450

8

Se enumeran y describen técnicas e instrumentos específicos

que se utilizarán para fortalecer y potenciar los recursos

personales de las familias, adultos responsables y/o referentes

afectivos, y estos son consistentes con las acciones propuestas

para potenciar los recursos personales del sujeto de atención.

5% 3 0,150

9

Se enumeran y describen acciones específicas para fortalecer y

potenciar los recursos personales de las familias, adultos

responsables y/o referentes afectivos y estas son consistentes

con las técnicas e instrumentos propuestos para ello.

5% 3 0,150

10

Se enumeran y describen acciones coherentes e idóneas de

acuerdo al desarrollo evolutivo del sujeto de atención, en

consistencia con la Orientación Técnica. 

15% 3 0,450

11

Se enumeran y describen mecanismos de participación efectiva

de los sujetos de atención, y sus familias y/o adultos

significativos en el proceso de intervención.

10% 3 0,300

12

Se describe cómo se asegurarán las condiciones de

residencialidad emocionalmente seguras acorde a las

necesidades de los sujetos de atención. Lo descrito es

consistente con las Orientaciones Técnicas de la modalidad.

10% 3 0,300

13

Se explicita las estrategias y acciones tendientes a la

revinculación familiar o la búsqueda de una medida de cuidado

definitivo con base familiar, evitando largas permanencias,

debilitamiento o pérdida de vínculos y la institucionalización. Las

estrategias y acciones estas son coherentes con las

Orientaciones Técnicas de la modalidad.

15% 3 0,450

14

Se explicita la articulación con instancias y actores específicos

de la localidad en la que se ubica el proyecto, señala

mecanismos para conseguir prestaciones y beneficios para los

usuarios, con especial atención a prestaciones de salud,

educación y protección social para los sujetos de atención y sus

familias.

15% 3 0,450

15

Se explicita la articulación de la intervención con los programas

de protección especializada del Servicio de Protección

Especializada existentes en el territorio, señalando acciones

específicas para lograrlo.

10% 3 0,300

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 3,000

Justificación de puntaje en cada descriptor inferior a puntaje 3 (puntaje máximo):
7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.



N° Descriptor Ponderador Puntaje
Puntaje 

Ponderado

16

Se proponen mecanismos para garantizar la participación de los 

trabajadores del proyecto en al menos un curso de formación 

impartido(s) por el Servicio. Para ello, deberán incorporar: 

condiciones mínimas para la capacitación; la protección de 

horario para la capacitación dentro de la jornada laboral; e 

incentivos para la participación.

25% 3 0,750

17
Se incorporan estrategias de Cuidado de equipo y estrategias 

para evitar la rotación, de acuerdo al formato establecido.
25% 3 0,750

18

Se explicitan los mecanismos de selección del personal idóneo a 

los perfiles de cargo, considerando los principios establecidos en 

el Art. 2 numerales 5, 6 y 8 de la Ley N° 20.032.

50% 3 1,500

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 3,000

Justificación de puntaje en cada descriptor inferior a puntaje 3 (puntaje máximo):
16.

17.

18.

Criterios Ponderador Puntaje Puntaje Ponderado

1. Matriz Lógica 25% 3,000 0,750
2. Diseño de la Intervención: Metodologías y Estrategia 50% 3,000 1,500

3. Gestión de Personas 25% 3,000 0,750

Total 100% 3,000

3. Criterio: Gestión de Personas (25%)

4. PUNTAJE FINAL Y RESULTADO DE LA EVALUCIÓN TÉCNICA



 
 

ACTA FINAL DE EVALUACIÓN DE CÓDIGOS DE ADJUDICACIÓN CONJUNTA 
 

Acta resumen de la totalidad de los proyectos declarados admisibles (no incluir proyectos declarados inadmisibles en acto de apertura y admisibilidad de las propuestas) respecto a los  códigos de adjudicación 
conjunta que se señalan (ya sea que pasaron a la primera y segunda etapas de evaluación o sólo a la primera de ellas),  correspondiente al Primer Concurso Público de proyectos para la línea de acción 
Cuidado Alternativo, modelos de intervención: Residencias de Protección para Mayores; Residencias para niños, niñas y adolescentes con discapacidad; Residencia de protección para lactantes y preescolares; 
Residencias para Madres Adolescentes y para la Línea de Acción Intervenciones Ambulatorias de Reparación, específicamente Programas de Protección Especializada, de conformidad con la ley N°20.032, 
autorizado a través de la resolución exenta N°022, de 05 de enero de 2024, de la Dirección Nacional del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia.  
 
REGIÓN: LA ARAUCANÍA 
NÚMERO DE CÓDIGO LICITADO: 1468 / 1469 

 

CÓDIGO MODALIDAD NOMBRE COLABORADOR ACREDITADO NOMBRE PROYECTO 
ADMISIBLE 

TÉCNICAMENTE (SI/NO) 
PUNTAJE FINAL*/**  
(SI CORRESPONDIERE) 

1468 / 1469 REM / PER ALDEAS INFANTILES SOS CHILE REM ALDEAS SOS PADRE LAS CASAS SI 3,000 

      

      

      

      

      

 
*El puntaje final corresponde al promedio de las evaluaciones del proyecto residencial y el/los programa/as de protección especializada, de acuerdo a las ponderaciones que se indican en el Anexo N° 3 “Acta  de puntaje final proyectos de adjudicación 
conjuntra”, lo que determinara el resultado final. (por ejemplo, si la Residencia obtuvo puntaje final 2,835 y el programa especializado obtuvo puntaje final 3,000, deberá anotarse en el puntaje final de ambos códigos, la misma nota que es 2,868)  
**Debe contener una relación de todas las propuestas presentadas asociadas a todos los códigos que se licitaron en esta región, sean éstas adjudicadas o no adjudicadas, con los respectivos puntajes, si correspondiere, en un orden decreciente. 











Fecha de Evaluación: 22-02-2024

Nombre del Proyecto Prog. de Protección Especializada 1: PPE Aldeas Infantiles SOS Padre las Casas

Concurso Público de Proyectos N°: 1° Concurso Cuidado Alternativo Residencial 0

Código licitación anexo N°1 Programa de Protección Especializada 1:1469

Región: de la Araucanía 0

Nombre del Colaborador:Aldeas Infantiles SOS Chile 0

SI/NO

SI SI SI

NO SI NO 1
3

N° Ponderador Puntaje
Puntaje 

Ponderado 

1 50% 3 1,500

2 50% 3 1,500

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 3,000

1.

2.

N° Ponderador Puntaje
Puntaje 

Ponderado

3 35% 3 1,050

4 35% 3 1,050

5 30% 3 0,900

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 3,000

3.

4.

5.

N° Ponderador Puntaje
Puntaje 

Ponderado

6 100% 3 3,000

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 3,000

6.

Ponderador Puntaje Puntaje 
Ponderado

25% 3,000 0,750

50% 3,000 1,500

25% 3,000 0,750

100% 3,000

3. Gestión de Personas

Total

Justificación de puntaje en cada descriptor inferior a puntaje 3 (puntaje máximo):

4. PUNTAJE Y RESULTADO FINAL DE LA EVALUCIÓN TÉCNICA

Criterios

1.Componenentes de la Intervención

2. Intervención

La conformación del equipo del proyecto está constituida por profesionales responsables del proceso de 
intervención como indica la Orientación Técnica.

2. Criterio:  Intervención (50%)

Descriptor

Se enumeran y describen  mecanismos de participación efectiva de los sujetos de atención, y sus familias 
y/o adultos significativos, para potenciar la intervención.

Se describe cómo se asegurarán las condiciones de residencialidad emocionalmente seguras acorde a las 
necesidades de los sujetos de atención. 

La propuesta desarrolla actividades y rutinas  destinadas a producir un ambiente de buen trato, 
reconociendo los intereses y preocupaciones del sujeto de atención.

Justificación de puntaje en cada descriptor inferior a puntaje 3 (puntaje máximo):

3. Criterio: Gestión de Personas (25%)

Descriptor

1. DATOS GENERALES

2. CUMPLIMIENTO DE LA ETAPA N°1 DE LA EVALUACIÓN

Propuesta acompaña y se encuentra bien complementado el Anexo N° 4: Carta de compromiso 

Propuesta continúa con la Etapa N°2 de Evaluación                                          
(*Para continuar a la segunda etapa, debe tener SÍ en los ítems anteriores y haber presentado los anexos 
individualizados de acuerdo a las exigencias de las bases administrativas)

3. CUMPLIMIENTO DE LA ETAPA N°2 DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA PROPUESTA

1. Criterio: Componentes de la Intervención  (25%)

Descriptor

Completa las actividades relacionadas al Componente N°1 "Atención Cuidado Alternativo de Tipo 
Residencial" de la Orientación Técnica y las actividades justifican su coherencia e idoneidad con este 
objetivo del Programa de Protección Especializada.

Completa las actividades relacionadas al Componente N°2 "Intervención Terapeútica con el Niño, Niña o 
Adolescente y Familia"; de la Orientación Técnica y las actividades justifican su coherencia e idoneidad 
con este objetivo del Programa de Protección Especializada.

Justificación de puntaje en cada descriptor inferior a puntaje 3 (puntaje máximo):

ANEXO 3: PAUTA DE EVALUACIÓN
LÍNEA DE ACCIÓN INTERVENCIONES AMBULATORIAS DE REPARACIÓN 

MODALIDAD PROGRAMAS DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA



SI/NO

SI

SI

Descriptor Ponderador Puntaje
Puntaje 

Ponderado 

1

La propuesta presenta actividades para cada uno de los
objetivos específicos de la modalidad, justificando su coherencia
e idoneidad con las Orientaciones Técnicas.

18% 2 0,360

2

En la formulación de actividades y/o acciones para cada uno de
los objetivos, se incorpora el anexo Enfoques Transversales. 18% 2 0,360

3

Las actividades relacionadas a cada uno de los objetivos
específicos son coherentes e idóneas con los indicadores que
indica la Matriz Lógica.

18% 3 0,540

4
Las actividades mencionadas presentan elementos innovadores
de intervención, enfocadas en potenciar los recursos de los
sujetos de atención.

18% 1 0,180

5
La propuesta presenta  la tabla de actividades acorde a la 
duración del proyecto, señalando la duración de la actividad y 
etapa del proceso de intervención en la que serán aplicadas.

10% 2 0,200

6
Los medios de verificación permiten constatar las actividades
propuestas. 18% 3 0,540

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 2,180
Justificación de puntaje en cada descriptor inferior a puntaje 3 (puntaje máximo):

1.

2.

3.

4.

5.

6.

1. DATOS GENERALES

2. CUMPLIMIENTO DE LA ETAPA N°1 DE LA EVALUACIÓN

Las actividades no se planifican ni ajustan a la duración del proyecto según  anexo 1 (tres años). 

2. Criterio: Diseño de la Intervención: Metodologías y Estrategia (50%)

ANEXO 3: PAUTA DE EVALUACIÓN
LÍNEA DE ACCIÓN CUIDADO ALTERNATIVO

TIPO RESIDENCIAL

La propuesta necesita especificar la justificación otorgada a cada actividad según OOTT, ya que se observan muy generales.

3. CUMPLIMIENTO DE LA ETAPA N°2 DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA PROPUESTA

Presenta Carta de compromiso relativa al Recurso Humano, Recursos Materiales y 
Declaraciones Juradas (Anexo N° 4)

Región: La Araucania
Nombre del Colaborador: Aldeas SOS Chile

Fecha de Evaluación: 22 - 02- 2024
Nombre del Proyecto: REM Aldeas Infantiles SOS Malleco
Concurso Público de Proyectos N°: 1
Código Licitación residencial anexo N° 1: 1474

Propuesta continúa con la Etapa N°2 de Evaluación

1. Criterio: Matriz Lógica (25%)

No presentan elementos innovadores respecto de las OOTT.

Los enfoques se mencionan de forma general, sin distinción respecto de la naturaleza de cada acción o actividad.



N° Descriptor Ponderador Puntaje
Puntaje 

Ponderado

7

Se enumeran y describen acciones, técnicas e instrumentos
específicos que se utilizarán para fortalecer y potenciar los
recursos personales de los sujetos de atención que son
consistentes con las Orientaciones Técnicas de la modalidad.

15% 3 0,450

8

Se enumeran y describen técnicas e instrumentos específicos
que se utilizarán para fortalecer y potenciar los recursos
personales de las familias, adultos responsables y/o referentes
afectivos, y estos son consistentes con las acciones propuestas
para potenciar los recursos personales del sujeto de atención.

5% 3 0,150

9

Se enumeran y describen acciones específicas para fortalecer y
potenciar los recursos personales de las familias, adultos
responsables y/o referentes afectivos y estas son consistentes
con las técnicas e instrumentos propuestos para ello.

5% 3 0,150

10
Se enumeran y describen acciones coherentes e idóneas de
acuerdo al desarrollo evolutivo del sujeto de atención, en
consistencia con la Orientación Técnica. 

15% 3 0,450

11
Se enumeran y describen mecanismos de participación efectiva
de los sujetos de atención, y sus familias y/o adultos
significativos en el proceso de intervención.

10% 3 0,300

12

Se describe cómo se asegurarán las condiciones de
residencialidad emocionalmente seguras acorde a las
necesidades de los sujetos de atención. Lo descrito es
consistente con las Orientaciones Técnicas de la modalidad.

10% 3 0,300

13

Se explicita las estrategias y acciones tendientes a la
revinculación familiar o la búsqueda de una medida de cuidado
definitivo con base familiar, evitando largas permanencias,
debilitamiento o pérdida de vínculos y la institucionalización. Las
estrategias y acciones estas son coherentes con las
Orientaciones Técnicas de la modalidad.

15% 3 0,450

14

Se explicita la articulación con instancias y actores específicos
de la localidad en la que se ubica el proyecto, señala
mecanismos para conseguir prestaciones y beneficios para los
usuarios, con especial atención a prestaciones de salud,
educación y protección social para los sujetos de atención y sus
familias.

15% 3 0,450

15

Se explicita la articulación de la intervención con los programas
de protección especializada del Servicio de Protección
Especializada existentes en el territorio, señalando acciones
específicas para lograrlo.

10% 2 0,200

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 2,900
Justificación de puntaje en cada descriptor inferior a puntaje 3 (puntaje máximo):

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15. La propuesta requiere considerar el trabajo de coordinación con los cointerventores incluyendo la elaboración de los planes 
de intervención unificados, asi mismo no se refleja el análisis de caso conjunto tanto con estos como con los soportes de 



N° Descriptor Ponderador Puntaje
Puntaje 

Ponderado

16

Se proponen mecanismos para garantizar la participación de los 
trabajadores del proyecto en al menos un curso de formación 
impartido(s) por el Servicio. Para ello, deberán incorporar: 
condiciones mínimas para la capacitación; la protección de 
horario para la capacitación dentro de la jornada laboral; e 
incentivos para la participación.

25% 3 0,750

17
Se incorporan estrategias de Cuidado de equipo y estrategias 
para evitar la rotación, de acuerdo al formato establecido.

25% 3 0,750

18
Se explicitan los mecanismos de selección del personal idóneo a 
los perfiles de cargo, considerando los principios establecidos en 
el Art. 2 numerales 5, 6 y 8 de la Ley N° 20.032.

50% 3 1,500

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 3,000
Justificación de puntaje en cada descriptor inferior a puntaje 3 (puntaje máximo):

16.

17.

18.

Criterios Ponderador Puntaje Puntaje Ponderado
1. Matriz Lógica 25% 2,180 0,545

2. Diseño de la Intervención: Metodologías y Estrategia 50% 2,900 1,450
3. Gestión de Personas 25% 3,000 0,750

Total 100% 2,745

4. PUNTAJE FINAL Y RESULTADO DE LA EVALUCIÓN TÉCNICA

3. Criterio: Gestión de Personas (25%)



SI/NO

SI

SI

Descriptor Ponderador Puntaje
Puntaje 

Ponderado 

1

La propuesta presenta actividades para cada uno de los
objetivos específicos de la modalidad, justificando su coherencia
e idoneidad con las Orientaciones Técnicas.

18% 2 0,360

2

En la formulación de actividades y/o acciones para cada uno de
los objetivos, se incorpora el anexo Enfoques Transversales. 18% 2 0,360

3

Las actividades relacionadas a cada uno de los objetivos
específicos son coherentes e idóneas con los indicadores que
indica la Matriz Lógica.

18% 2 0,360

4
Las actividades mencionadas presentan elementos innovadores
de intervención, enfocadas en potenciar los recursos de los
sujetos de atención.

18% 1 0,180

5
La propuesta presenta  la tabla de actividades acorde a la 
duración del proyecto, señalando la duración de la actividad y 
etapa del proceso de intervención en la que serán aplicadas.

10% 1 0,100

6
Los medios de verificación permiten constatar las actividades
propuestas. 18% 1 0,180

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 1,540
Justificación de puntaje en cada descriptor inferior a puntaje 3 (puntaje máximo):

1.

2.

3.

4.

5.

6.

No se observan elementos innovadores en las actividades mencionadas segun OOTT, la propuesta no presenta una tabla de 
actividades de acuerdo a la duración del proyecto. Las etapas del proceso de intervención son mencionadas en forma 
general, y sin diferenciación para cada actividad propuesta.

En la formulación de actividades y/o acciones, se mencionan algunos Enfoques Transversables, sin embargo,  no se 
encuentran como soporte inmerso en cada acción. Los enfoques mencionados no se logran visualizar en la gran mayoria de 
las actividades propuestas.

ANEXO 3: PAUTA DE EVALUACIÓN
LÍNEA DE ACCIÓN CUIDADO ALTERNATIVO

TIPO RESIDENCIAL

La propuesta presenta la tabla de actividades, sin embargo, no se justifica claramente su coherencia e idoneidad con las 
Orientaciones Técnicas.

3. CUMPLIMIENTO DE LA ETAPA N°2 DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA PROPUESTA

Presenta Carta de compromiso relativa al Recurso Humano, Recursos Materiales y 
Declaraciones Juradas (Anexo N° 4)

Región: La Araucanía
Nombre del Colaborador: ONG Participa Desarrolla y Crece

Fecha de Evaluación: 27-02-2024
Nombre del Proyecto: REM Los Castaños
Concurso Público de Proyectos N°: 1
Código Licitación residencial anexo N° 1: 1474

Propuesta continúa con la Etapa N°2 de Evaluación

1. Criterio: Matriz Lógica (25%)

1. DATOS GENERALES

2. CUMPLIMIENTO DE LA ETAPA N°1 DE LA EVALUACIÓN

Las actividades relacionadas a cada uno de los objetivos específicos  son coherentes e idóneas, sin embargo, no se 
encuentran relacionadas con los indicadores de la Matriz Lógica.

La propuesta no presenta una tabla de actividades de acuerdo a la duración del proyecto

Los medios de verificación propuestos no permiten constatar ninguna de las actividades propuestas. 



N° Descriptor Ponderador Puntaje
Puntaje 

Ponderado

7

Se enumeran y describen acciones, técnicas e instrumentos
específicos que se utilizarán para fortalecer y potenciar los
recursos personales de los sujetos de atención que son
consistentes con las Orientaciones Técnicas de la modalidad.

15% 1 0,150

8

Se enumeran y describen técnicas e instrumentos específicos
que se utilizarán para fortalecer y potenciar los recursos
personales de las familias, adultos responsables y/o referentes
afectivos, y estos son consistentes con las acciones propuestas
para potenciar los recursos personales del sujeto de atención.

5% 1 0,050

9

Se enumeran y describen acciones específicas para fortalecer y
potenciar los recursos personales de las familias, adultos
responsables y/o referentes afectivos y estas son consistentes
con las técnicas e instrumentos propuestos para ello.

5% 1 0,050

10
Se enumeran y describen acciones coherentes e idóneas de
acuerdo al desarrollo evolutivo del sujeto de atención, en
consistencia con la Orientación Técnica. 

15% 1 0,150

11
Se enumeran y describen mecanismos de participación efectiva
de los sujetos de atención, y sus familias y/o adultos
significativos en el proceso de intervención.

10% 1 0,100

12

Se describe cómo se asegurarán las condiciones de
residencialidad emocionalmente seguras acorde a las
necesidades de los sujetos de atención. Lo descrito es
consistente con las Orientaciones Técnicas de la modalidad.

10% 1 0,100

13

Se explicita las estrategias y acciones tendientes a la
revinculación familiar o la búsqueda de una medida de cuidado
definitivo con base familiar, evitando largas permanencias,
debilitamiento o pérdida de vínculos y la institucionalización. Las
estrategias y acciones estas son coherentes con las
Orientaciones Técnicas de la modalidad.

15% 1 0,150

14

Se explicita la articulación con instancias y actores específicos
de la localidad en la que se ubica el proyecto, señala
mecanismos para conseguir prestaciones y beneficios para los
usuarios, con especial atención a prestaciones de salud,
educación y protección social para los sujetos de atención y sus
familias.

15% 2 0,300

15

Se explicita la articulación de la intervención con los programas
de protección especializada del Servicio de Protección
Especializada existentes en el territorio, señalando acciones
específicas para lograrlo.

10% 2 0,200

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 1,250
Justificación de puntaje en cada descriptor inferior a puntaje 3 (puntaje máximo):

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

Proyecto que presenta una propuesta inconclusa en este descriptor. Páginas en blanco: 72-73-74-75

Proyecto que presenta una propuesta inconclusa en este descriptor. Páginas en blanco: 77-78-79

Proyecto que presenta una propuesta inconclusa en este descriptor. Página en blanco: 81

Proyecto que rpesenta una propuesta inconclusa en este descriptor. Solo se refiere a la etapa de ingreso, acogida y un 
fragmento del diagnostico y su proceso. Págicas en blanco: 51-52-53.

Proyecto que presenta una propuesta inconclusa en este descriptor. Páginas en blanco: 55,56,57,58

Proyecto que presenta una propuesta inconclusa en este descriptor. Páginas en blanco: 60-61-62-64-65-66

Proyecto que presenta una propuesta inconclusa en este descriptor. Páginas en blanco: 68-69-70

2. Criterio: Diseño de la Intervención: Metodologías y Estrategia (50%)



14.

15.

N° Descriptor Ponderador Puntaje
Puntaje 

Ponderado

16

Se proponen mecanismos para garantizar la participación de los 
trabajadores del proyecto en al menos un curso de formación 
impartido(s) por el Servicio. Para ello, deberán incorporar: 
condiciones mínimas para la capacitación; la protección de 
horario para la capacitación dentro de la jornada laboral; e 
incentivos para la participación.

25% 3 0,750

17
Se incorporan estrategias de Cuidado de equipo y estrategias 
para evitar la rotación, de acuerdo al formato establecido.

25% 3 0,750

18
Se explicitan los mecanismos de selección del personal idóneo a 
los perfiles de cargo, considerando los principios establecidos en 
el Art. 2 numerales 5, 6 y 8 de la Ley N° 20.032.

50% 3 1,500

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 3,000
Justificación de puntaje en cada descriptor inferior a puntaje 3 (puntaje máximo):

16.

17.

18.

Criterios Ponderador Puntaje Puntaje Ponderado
1. Matriz Lógica 25% 1,540 0,385

2. Diseño de la Intervención: Metodologías y Estrategia 50% 1,250 0,625
3. Gestión de Personas 25% 3,000 0,750

Total 100% 1,760

Si bien señala actores con los cuales se coordinarán, no los identifica ni presenta los mecanismos para conseguir las 
prestaciones.

Nombra pero no identifica los programas locales con los cuales se articulará, ni las acciones específicas para lograrlo.

3. Criterio: Gestión de Personas (25%)

4. PUNTAJE FINAL Y RESULTADO DE LA EVALUCIÓN TÉCNICA





 
 

ACTA FINAL DE EVALUACIÓN DE CÓDIGOS DE ADJUDICACIÓN CONJUNTA 
 

Acta resumen de la totalidad de los proyectos declarados admisibles (no incluir proyectos declarados inadmisibles en acto de apertura y admisibilidad de las propuestas) respecto a los  códigos de adjudicación 
conjunta que se señalan (ya sea que pasaron a la primera y segunda etapas de evaluación o sólo a la primera de ellas),  correspondiente al Primer Concurso Público de proyectos para la línea de acción 
Cuidado Alternativo, modelos de intervención: Residencias de Protección para Mayores; Residencias para niños, niñas y adolescentes con discapacidad; Residencia de protección para lactantes y preescolares; 
Residencias para Madres Adolescentes y para la Línea de Acción Intervenciones Ambulatorias de Reparación, específicamente Programas de Protección Especializada, de conformidad con la ley N°20.032, 
autorizado a través de la resolución exenta N°022, de 05 de enero de 2024, de la Dirección Nacional del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia.  
 
REGIÓN: LA ARAUCANÍA 
NÚMERO DE CÓDIGO LICITADO: 1474 / 1475 

 

CÓDIGO MODALIDAD NOMBRE COLABORADOR ACREDITADO NOMBRE PROYECTO 
ADMISIBLE 

TÉCNICAMENTE (SI/NO) 
PUNTAJE FINAL*/**  
(SI CORRESPONDIERE) 

1474 - 1475 REM / PER ALDEAS INFANTILES SOS CHILE REM ALDEAS SOS MALLECO SI 2,796 

1474-1475 REM / PER ONG PARTICIPA DESARROLLA Y CRECE REM LOS CASTAÑOS NO 1,808 

      

      

      

      

 
*El puntaje final corresponde al promedio de las evaluaciones del proyecto residencial y el/los programa/as de protección especializada, de acuerdo a las ponderaciones que se indican en el Anexo N° 3 “Acta  de puntaje final proyectos de adjudicación 
conjuntra”, lo que determinara el resultado final. (por ejemplo, si la Residencia obtuvo puntaje final 2,835 y el programa especializado obtuvo puntaje final 3,000, deberá anotarse en el puntaje final de ambos códigos, la misma nota que es 2,868)  
**Debe contener una relación de todas las propuestas presentadas asociadas a todos los códigos que se licitaron en esta región, sean éstas adjudicadas o no adjudicadas, con los respectivos puntajes, si correspondiere, en un orden decreciente. 













Anexo N°4, denominado “Formato de carta de compromiso, relativo al Recurso Humano, Recursos 

Materiales y Declaración Jurada”:    

   

ANEXO N°4   

CARTA DE COMPROMISO RELATIVO AL RECURSO HUMANO, RECURSOS MATERIALES Y   

DECLARACIÓN JURADA   

   

En VALDIVIA (ciudad), a 25 de enero 2024 (fecha).    

   

Yo, VIVIANA LISSOLETTZ FERRADA ESCALONA cédula nacional de identidad Nº8.071.507-2, 

representante legal del colaborador acreditado denominado ONG Participa, Desarrolla y Crece, me 

comprometo de conformidad a lo establecido en las bases de licitación, que en el caso de resultar 

adjudicada la propuesta presentada acompañaré en el plazo máximo de 5 días hábiles contados 

desde que se comunican los resultados del concurso público en la página web del Servicio y para la 

firma del convenio, la siguiente documentación:  I.- En lo relativo al Recurso humano:   

1.- Nómina con la conformación del equipo completo, de acuerdo con lo establecido en las 

Orientaciones Técnicas (Anexo N°5). Deberán adjuntarse los títulos profesionales de grado y 

certificados de especialización o postgrado que acrediten la especialización del personal técnico y 

profesional, así como quienes trabajen en trato directo con los niños, niñas y adolescentes respecto 

de los cargos que correspondan según las orientaciones técnicas del modelo de intervención, a fin 

de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 30, letra a) de la ley N° 20.032.   

2.-Respecto de todos los integrantes del equipo, se deberán adjuntar sus certificados de 

antecedentes para fines especiales, con una antigüedad no superior a 30 días hábiles anteriores a 

la suscripción del convenio, a que se refiere el artículo 12, letra d) del D.S. N° 64, de 1960, del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, sobre prontuarios penales.   

3.-Respecto de todos los integrantes del equipo, se deberán adjuntar Consulta de inhabilidades para 

trabajar con menores de edad, con una antigüedad no superior a 30 días hábiles anteriores a   

la suscripción del convenio, respecto de los reportes o verificaciones pertinentes en el Registro Civil 

e Identificación, Certificado de inhabilidades para trabajar con Niños, donde conste la información 

respecto a si se encuentran o no afectos a la inhabilitación prevista en el artículo 39 bis del Código 

Penal, consultando, a este respecto, la sección del Registro de Condenas denominada 

“Inhabilitaciones para ejercer funciones en ámbitos educacionales o con menores de edad” (artículo 

39 bis del Código Penal).    

4.- Respecto de todos los integrantes del equipo, se deberá acompañar una Declaración Jurada 

Simple de que no se encuentran afecto a las inhabilidades del artículo 56 de la ley N°21.302 y de no 

tener dependencia grave de sustancias estupefacientes o psicotrópicas ilegales, a menos que 

justifique su consumo por un tratamiento médico, en cuyo caso deberán acompañar la certificación 

médica correspondiente, y que no son consumidores problemáticos de alcohol. Dicha declaración 

deberá tener una antigüedad no superior a 30 días hábiles, anteriores a la suscripción del convenio 

(Anexo N°7).   

5.- Currículum Vitae de todos los integrantes del equipo. (Anexo N°5).   

Cabe señalar que los requerimientos de conformación del equipo están definidos en las Bases 

Técnicas y Orientaciones Técnicas, debiendo el colaborador dar cumplimiento a los cargos y jornadas 

que correspondan, según el número de plazas establecidas en el Anexo N°1 y los cargos y jornadas 

establecidas en el Anexo N°5 de las bases de licitación.    

La selección del personal profesional, técnico y administrativo del proyecto deberá ser realizada o 

gestionada por el colaborador acreditado que se adjudicó el respectivo proyecto, mediante un 

Proceso de Evaluación de Recursos Humanos que permita asegurar su idoneidad para el trabajo con 

niñez y adolescencia vulnerada en sus derechos. El personal que se desempeñe en el programa y que 



tenga trato directo con niños, niñas y adolescentes deberá tener una salud mental y física 

comprobable compatible con el cargo, y las cualificaciones técnicas y/o profesionales necesarias para 

un correcto ejercicio del mismo. En razón de lo anterior, el personal deberá someterse cada dos años 

a una evaluación de salud física y mental de acuerdo al procedimiento que fije el respectivo 

reglamento.    

Por otra parte, el colaborador acreditado adjudicado se compromete a que los integrantes de su 

equipo participarán en, al menos, un curso de formación dictado por el Servicio Nacional de 

Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, el que se impartirá mientras dure la ejecución 

del proyecto postulado.   

Para estos efectos, y de acuerdo al artículo 55 de la ley N°21.302, el Servicio ha implementado la 

Academia de Formación Especializada, “Conectando Saberes”, plataforma digital que imparte 

cursos de  formación,  los  que  se  encuentran  disponibles  en 

https://www.mejorninez.cl/academiaconectando-saberes.html .   

Para formalizar la postulación, los Colaboradores deben comprometerse a la participación de los 

integrantes del equipo en, al menos, un curso de formación que se imparte en la plataforma antes 

citada.    

II.- En lo relativo a los Recursos Materiales:    

1.- Para la firma de convenio, se solicitará al colaborador entregar los documentos 

correspondientes que acrediten que el inmueble se encontrará en condiciones de operar al 

momento de iniciar la atención efectiva de los niños, niñas y adolescentes, esto es, título de 

dominio, contrato de arriendo, comodato, destinación, promesa de arriendo escriturado ante 

notario que rija en función de la adjudicación u otra forma de garantizar que se contará con aquél.  

Sobre el inmueble:   

● Número de oficinas o salas pertinentes, equipadas con escritorios, sillas, *computadores, 

teléfonos, gavetas para archivos de carpetas de causas, estantes para guardar materiales.   

● Espacios ornamentados y mobiliario adecuado para niños, niñas, adolescentes y sus familias.   

● Baño para el personal y para público accesible a niños(as) y adolescentes y familias.   

● Salas de intervención individuales y grupales   

● Sala de estar o de recepción, como espacios adecuados tanto para personas adultas, como 

para niños, niñas y adolescentes   

*Los computadores se requieren para ingresar y registrar los datos de niños, niñas y adolescentes al 

Sistema Integrado de Información, Seguimiento y Monitorio (SIS) de Mejor Niñez, por tanto, es 

necesario contar con éstos desde el inicio de ejecución del proyecto.   

Ubicación:   

El Proyecto debe estar emplazado en un lugar de fácil acceso, y en zonas sin riesgo inminente para la 

salud o seguridad de los usuarios/as o los/as trabajadores/as.   

2.- El inmueble del proyecto deberá dar cumplimiento a las exigencias contenidas en las 

Orientaciones y Bases Técnicas requeridas según la infraestructura o recursos materiales.    

III.- En lo relativo a la presentación de antecedentes que se indican:   

1.- Certificado de cumplimiento de Obligaciones Laborales y Previsionales (F30-1), emanado por la 

Dirección del Trabajo, que acredite que, el colaborador acreditado ha cumplido con las obligaciones 

laborales y previsionales que tiene con sus trabajadores y trabajadoras, incluidas las eventuales 

indemnizaciones legales asociadas al término de la relación laboral. Dicho certificado deberá tener 

la calidad de “vigente” al momento de suscripción del convenio.   

La calidad de “vigente” se constatará revisando el Nº5 “Período Certificado y Ámbito de validez” de 

dicho certificado, donde se indica específicamente la validez del mismo, considerando el mes/año, 

debiendo encontrarse vigente al mes de suscripción del convenio y del año 2023. En el evento de 



que dicho certificado no indique un plazo determinado y solo señale la fecha de su emisión, se 

considerará “vigente”, si el documento fue emitido en el mes de suscripción del convenio.   

Se excluirá del cumplimiento de este requisito, a las instituciones públicas, entendiendo por tales, 

aquellas que forman parte de la Administración del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1º inciso segundo del DFL Nº1/19.653, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado. Lo anterior, puesto que tal exigencia puede ser corroborada a través de otros medios de 

verificación institucional, acorde con los principios de coordinación y unidad de acción, 

contemplados en los artículos 3º y 5º de la citada ley Nº18.575.   

2.- Anexo Nº6, denominado Formato de Declaración jurada simple sobre inhabilidades y sanciones 

suscrita por el representante legal del organismo colaborador. Dicha declaración deberá tener una 

antigüedad no superior a 30 días hábiles, anteriores a la suscripción del convenio.   

Esta carta de compromiso se efectúa para ser presentada ante el Servicio Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia.   

   

   

   

   

    

                                                         Viviana Lissolettz Ferrada Escalona     

Nombre y firma     
Representante legal     

Colaborador Acreditado     



   

   
   

Anexo N°8   

Formato de Declaración jurada simple sobre inhabilidad contemplada en el artículo   

30 de la ley N° 20.032   

   

   

   

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE   

      

En Valdivia, a 25 de enero de 2024.    

   

   

Yo, VIVIANA LISSOLETTZ FERRADA ESCALONA, cédula nacional de identidad N° 

8.071.507-2,  representante legal de la/el ONG Participa Desarrolla y Crece, declaro para 

efectos de presentar propuestas en el presente concurso público, a fin de dar cumplimiento a 

la exigencia establecida en el artículo 30 de la ley N°20.032, que este organismo no tiene como 

miembros de su directorio, representantes legales, gerentes, administradores o en cualquier 

otra calidad, función o cargo en la organización, a personas respecto de las cuales existan 

antecedentes fundados sobre su participación en hechos que, por su naturaleza, pongan de 

manifiesto la inconveniencia de encomendarles la atención directa de niños, niñas o 

adolescentes, o de confiarles la administración de recursos ajenos, tales como los establecidos 

en el artículo 56 de la ley N°21.302.    

   

*Esta declaración se efectúa para ser presentada ante el Servicio Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia.     

   

   

  

   
  
  

 

VIVIANA LISSOLTTZ FERRADA ESCALONA   

Representante legal   

ONG Participa Desarrolla y Crece   
   



















Fecha de Evaluación: 22- 02- 2024

Nombre del Proyecto Prog. de Protección Especializada 1: REM Aldeas Infantiles SOS Malleco

Concurso Público de Proyectos N°: 1 0

Código licitación anexo N°1 Programa de Protección Especializada 1: 1475

Región: La Araucanía

Nombre del colaborador: Aldeas SOS Chile

SI/NO

SI Si SI

NO si NO 1
3

N° Ponderador Puntaje
Puntaje 

Ponderado 

1 50% 3 1,500

2 50% 3 1,500

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 3,000

1.

2.

N° Ponderador Puntaje
Puntaje 

Ponderado

3 35% 3 1,050

4 35% 3 1,050

5 30% 3 0,900

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 3,000

3.

4.

5.

N° Ponderador Puntaje
Puntaje 

Ponderado

6 100% 3 3,000

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 3,000

6.

Ponderador Puntaje Puntaje 
Ponderado

25% 3,000 0,750

50% 3,000 1,500

25% 3,000 0,750

100% 3,000

1. DATOS GENERALES

2. CUMPLIMIENTO DE LA ETAPA N°1 DE LA EVALUACIÓN

Propuesta acompaña y se encuentra bien complementado el Anexo N° 4: Carta de 
compromiso 

Propuesta continúa con la Etapa N°2 de Evaluación                                          
(*Para continuar a la segunda etapa, debe tener SÍ en los ítems anteriores y haber presentado los 
anexos individualizados de acuerdo a las exigencias de las bases administrativas)

3. CUMPLIMIENTO DE LA ETAPA N°2 DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA PROPUESTA

1. Criterio: Componentes de la Intervención  (25%)

Descriptor

Completa las actividades relacionadas al Componente N°1 "Atención Cuidado Alternativo de Tipo 
Residencial" de la Orientación Técnica y las actividades justifican su coherencia e idoneidad con 
este objetivo del Programa de Protección Especializada.

Completa las actividades relacionadas al Componente N°2 "Intervención Terapeútica con el Niño, 
Niña o Adolescente y Familia"; de la Orientación Técnica y las actividades justifican su coherencia e 
idoneidad con este objetivo del Programa de Protección Especializada.

Justificación de puntaje en cada descriptor inferior a puntaje 3 (puntaje máximo):

La conformación del equipo del proyecto está constituida por profesionales responsables del 
proceso de intervención como indica la Orientación Técnica.

2. Criterio:  Intervención (50%)

Descriptor

Se enumeran y describen  mecanismos de participación efectiva de los sujetos de atención, y sus 
familias y/o adultos significativos, para potenciar la intervención.

Se describe cómo se asegurarán las condiciones de residencialidad emocionalmente seguras acorde 
a las necesidades de los sujetos de atención. 

La propuesta desarrolla actividades y rutinas  destinadas a producir un ambiente de buen trato, 
reconociendo los intereses y preocupaciones del sujeto de atención.

Justificación de puntaje en cada descriptor inferior a puntaje 3 (puntaje máximo):

3. Criterio: Gestión de Personas (25%)

Descriptor

3. Gestión de Personas

Total

Justificación de puntaje en cada descriptor inferior a puntaje 3 (puntaje máximo):

4. PUNTAJE Y RESULTADO FINAL DE LA EVALUCIÓN TÉCNICA

Criterios

1.Componenentes de la Intervención

2. Intervención

ANEXO 3: PAUTA DE EVALUACIÓN
LÍNEA DE ACCIÓN INTERVENCIONES AMBULATORIAS DE REPARACIÓN 

MODALIDAD PROGRAMAS DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA



Fecha de Evaluación: 27-02-2024

Nombre del Proyecto Prog. de Protección Especializada 1: PER Los Castaños

Concurso Público de Proyectos N°: 1 0

Código licitación anexo N°1 Programa de Protección Especializada 1: 1475

Región: La Araucanía 0

Nombre del Colaborador: ONG Participa Desarrolla y Crece 0

SI/NO

SI Si SI

NO si NO 1
3

N° Ponderador Puntaje
Puntaje 

Ponderado 

1 50% 1 0,500

2 50% 1 0,500

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 1,000

1.

2.

N° Ponderador Puntaje
Puntaje 

Ponderado

3 35% 3 1,050

4 35% 3 1,050

5 30% 3 0,900

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 3,000

3.

4.

5.

N° Ponderador Puntaje
Puntaje 

Ponderado

6 100% 1 1,000

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 1,000

6.

Ponderador Puntaje Puntaje 
Ponderado

25% 1,000 0,250

50% 3,000 1,500

25% 1,000 0,250

100% 2,000

3. Gestión de Personas

Total

Justificación de puntaje en cada descriptor inferior a puntaje 3 (puntaje máximo):

La conformación del equipo si bien se ajusta, en tanto los profesionales a contratar, no especifica la jornada de trabajo indicada por las OOTT

4. PUNTAJE Y RESULTADO FINAL DE LA EVALUCIÓN TÉCNICA

Criterios

1.Componenentes de la Intervención

2. Intervención

La conformación del equipo del proyecto está constituida por profesionales responsables del 
proceso de intervención como indica la Orientación Técnica.

2. Criterio:  Intervención (50%)

Descriptor

Se enumeran y describen  mecanismos de participación efectiva de los sujetos de atención, y sus 
familias y/o adultos significativos, para potenciar la intervención.

Se describe cómo se asegurarán las condiciones de residencialidad emocionalmente seguras acorde 
a las necesidades de los sujetos de atención. 

La propuesta desarrolla actividades y rutinas  destinadas a producir un ambiente de buen trato, 
reconociendo los intereses y preocupaciones del sujeto de atención.

Justificación de puntaje en cada descriptor inferior a puntaje 3 (puntaje máximo):

3. Criterio: Gestión de Personas (25%)

Descriptor

1. DATOS GENERALES

La propuesta si bien presenta actividades no se logran justificar otorganndole coherencia, consistencia e idoneidad, respecto al componente 2  de la Orientación 
Técnica "Intervención Terapeútica con el Niño, Niña o Adolescentes y Familia" 

2. CUMPLIMIENTO DE LA ETAPA N°1 DE LA EVALUACIÓN

Propuesta acompaña y se encuentra bien complementado el Anexo N° 4: Carta de 
compromiso 

Propuesta continúa con la Etapa N°2 de Evaluación                                          
(*Para continuar a la segunda etapa, debe tener SÍ en los ítems anteriores y haber presentado los 
anexos individualizados de acuerdo a las exigencias de las bases administrativas)

3. CUMPLIMIENTO DE LA ETAPA N°2 DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA PROPUESTA

1. Criterio: Componentes de la Intervención  (25%)

Descriptor

Completa las actividades relacionadas al Componente N°1 "Atención Cuidado Alternativo de Tipo 
Residencial" de la Orientación Técnica y las actividades justifican su coherencia e idoneidad con 
este objetivo del Programa de Protección Especializada.

Completa las actividades relacionadas al Componente N°2 "Intervención Terapeútica con el Niño, 
Niña o Adolescente y Familia"; de la Orientación Técnica y las actividades justifican su coherencia e 
idoneidad con este objetivo del Programa de Protección Especializada.

Justificación de puntaje en cada descriptor inferior a puntaje 3 (puntaje máximo):

La propuesta, si bien presenta actividades no se logran justificar otorgandole coherencia, consistencia e idoneidad, respecto al compronente 1 de Atención 
Cuidado Alternativo de Tipo Residencial

ANEXO 3: PAUTA DE EVALUACIÓN
LÍNEA DE ACCIÓN INTERVENCIONES AMBULATORIAS DE REPARACIÓN 

MODALIDAD PROGRAMAS DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA







 
 

ACTA FINAL DE EVALUACIÓN DE CÓDIGOS DE ADJUDICACIÓN CONJUNTA 
 

Acta resumen de la totalidad de los proyectos declarados admisibles (no incluir proyectos declarados inadmisibles en acto de apertura y admisibilidad de las propuestas) respecto a los  códigos de adjudicación 
conjunta que se señalan (ya sea que pasaron a la primera y segunda etapas de evaluación o sólo a la primera de ellas),  correspondiente al Primer Concurso Público de proyectos para la línea de acción 
Cuidado Alternativo, modelos de intervención: Residencias de Protección para Mayores; Residencias para niños, niñas y adolescentes con discapacidad; Residencia de protección para lactantes y preescolares; 
Residencias para Madres Adolescentes y para la Línea de Acción Intervenciones Ambulatorias de Reparación, específicamente Programas de Protección Especializada, de conformidad con la ley N°20.032, 
autorizado a través de la resolución exenta N°022, de 05 de enero de 2024, de la Dirección Nacional del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia.  
 
REGIÓN: LA ARAUCANÍA 
NÚMERO DE CÓDIGO LICITADO: 1480 / 1481 

 

CÓDIGO MODALIDAD NOMBRE COLABORADOR ACREDITADO NOMBRE PROYECTO 
ADMISIBLE 

TÉCNICAMENTE (SI/NO) 
PUNTAJE FINAL*/**  
(SI CORRESPONDIERE) 

1480-1481 RMA / PER ALDEAS INFANTILES SOS CHILE NAVIDAD SI 2,776 

      

      

      

      

      

 
*El puntaje final corresponde al promedio de las evaluaciones del proyecto residencial y el/los programa/as de protección especializada, de acuerdo a las ponderaciones que se indican en el Anexo N° 3 “Acta  de puntaje final proyectos de adjudicación 
conjuntra”, lo que determinara el resultado final. (por ejemplo, si la Residencia obtuvo puntaje final 2,835 y el programa especializado obtuvo puntaje final 3,000, deberá anotarse en el puntaje final de ambos códigos, la misma nota que es 2,868)  
**Debe contener una relación de todas las propuestas presentadas asociadas a todos los códigos que se licitaron en esta región, sean éstas adjudicadas o no adjudicadas, con los respectivos puntajes, si correspondiere, en un orden decreciente. 
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